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DECRETO NúMERo 418 4 DE 2007 2 90&1 2001
Por el cual se prorroga el plazo de liquidación de la sociedad CAJANAL S.A. EPS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
el numeral 15 del articulo 189 de la Constitución Política, en desarrollo del articulo 52
de la Ley 489 de 1998, en concordancia con lo previsto en el parágrafo 10 del articulo
2 del Decreto 254 del 2000 y el articulo 10 del Decreto 4409 del 2004 y el Decreto
4673 de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 4409 de 2004, se dispuso la disolución y liquidación de la
Sociedad CAJANAL S.A. EPS, sociedad por acciones del orden nacional, sometidas
al régimen de la Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al
Ministerio de la Protección Social.

Que el inciso segundo del artículo 10 del Decreto 4409 de 2004 señaló que la
liquidación de CAJANAL S.A. EPS en liquidación debería culminar a más tardar en
un plazo de dos (2) años a partir de su entrada en vigencia, prorrogables hasta por
un plazo igual.

Que el parágrafo 1 del articulo 20 del Decreto 254 de 2000 "Por el cual se expide el
régimen para la liquidación de las entidades públicas del orden nacional", modificado
por la Ley 1105 de 2006, contempla que el Gobierno Nacional podrá prorrogar la
disolución y liquidación de CAJANAL S.A. EPS hasta por un termino de dos (2)
años.

Que mediante articulo 10 del Decreto 4673 de 2006, se prorrogó el proceso disolución
y liquidación por un término de 10 meses, el cual vence el 30 de octubre de 2007.

Que mediante comunicación radicada con No. 244053 el 22 de octubre de 2007, el ~
liquidador de CAJANAL S.A. EPS, solicitó prorroga del proceso liquidatorio, por
encontrarse pendiente, realizar el proceso de conciliación y saneamiento de aportes
patronales con 654 Empresas Sociales del Estado, obtener el Paz y Salvo Fosyga
previsto en el artículo 17 del decreto 4409 de 2004, así como finalizar el tramite legal
de Aprobación del Informe Final de la Liquidación, conforme a los artículos 36 y 38 del
decreto ley 254 de 2000. Lo cual impide la culminación del proceso de disolución y
liquidación de la Sociedad CAJANAL S.A. EPS el 30 octubre de 2007, Y justifica su
prórroga.

En merito de lo expuesto,



DECRETO NUMER0418 4 DE 2007 ... HOJA No._2_

Continuación del decreto "Por el cual se prorroga el plazo de liquidación de la Sociedad CAJANAL S.A.
EPS"

--------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Prorrogar el plazo establecido en el artículo primero 10 del
Decreto 4673 de 2006, que amplió el plazo establecido en el inciso segundo del
articulo 10 del Decreto 4409 de 2004, por el término de 5 meses, el cual vence el 30
de marzo de 2008, para concluir el proceso de disolución y liquidación de la Sociedad
CAJANAL S.A. EPS.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
publicación.

PUBLlQUESE y CUMPlASE

Dado en Bogotá, D.C., a los

29 DCI 2007

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

El Ministro de la Protección Social,

DIEGO ~c:: BET
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